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POLIZA DE CUMPLIMIENTO

A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NO SOMOS GRANDES COMTWBUYENTES
IVA REGIMEN COMUN

NO SUJETOS A RETENCION EN LA FUENTE POR CONCEPTO DE RENTA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 17 DEL DP 2509 DEL 03/«!/85

PASA^APF
Asgclaclón PanamtTÍcana de Fluuat
Panamcrtcan Surety Aisoclatlan

NIT. 900.468..151 - 3 No. POLIZA ANEXO SUCURSAL FECHA DE EXPEDICION y/ CIUDAD DE EXPEDICION

2054649 1 Bogcita 25/11/2024 / BOGOTA, D.C.

VIGENCIA DESDE

00:00 Horasdol 14/11/2024

VIGENCIA HASTA

00:00 Horas del 30/31/2027

TIPO DE MOVIMIENTO

ENDOSO DE MODIFICACIÓN

DIRECCION GENERAL

TELEFONO

Gallega No. 21-50 Of. 901

601 7945774

TOMADOR ORGANIZACTON TERPEI. S.A. / NIT ñ.30.095.213-0

DIRECCIÓN Carrera 7 No, 75 - 51 Piso 11 • BOGOTA, D,C, / TELÉFONO 3237878

ASEGURADO

DIRECCIÓN

FISCALIA GENERAL OE LA NACION • SECCIONAL SANTANDER

CARRERA 19 NRO. 24 - 61 BRR ALARCON • BUCARAMANGA

NIT 8D0.187.S69-3

TELÉFONO 5702000

BENEFICIARIO FISCALIA GENERAL OE lA NAOON - SECaONAL SANTANDER

DIRECCIÓN CARRERA 19 NRO. 24 - 61 BRR ALARCON - BUCARAMANGA z
z

NIT 800.187.569-3

TELÉFONO 5702000

083ET0 DE LA MODIFICACION

POR MEDIO DEL PRESENTÍ ANEXO Y DE ACUERDO CON MODIFlCAaÓN 426614 DE ORDEN OE COMPRA N» 124880 DE FECHA 14/11/2024, SE ADiaONA EL VALOR DE S13.000.000 PARA UN
VALOR TOTAL OE $265.900.000

VIGENCIA GLOBAL DE LA PÓLIZA DESDE EL 22/02/2024 HASTA EL .TO/U/202/

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIITCAR

PERJUiaO^ERIVADOS DEL INCUMPÜMIENTO DE LAS OBUGACIONES PROPIAS Y DIRECTAS DEL LA ORDEN DE COMPRA NRO. 124880, CUYO OaiETO ES: SUMINISTRO
^^MBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR AL SERVICp DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACION REGIONAL NORORIENTAL EN LOS MUNICIPIOS DE SAN GIL. SOCORRO, GIBA, BARBOSA,

VELtZ, MALAGA, CIMITARRA, SAN ALBERTO, AGUACHICA, CUCUTA, PAMPLONA, ARAUCA Y SARAVENA, A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO CCE-.?26' AMP-2022 EN LA CA'T EGORIa D
p  OBJETO

TIPO DE OBLIGACION! CUMP-SUMINISTRO ESTATAL

AMPAROS VIGENCIA DESDE [ ^IGENCIA HASTA y SUMA ASEGURADA | ^ VALOR PRIMA
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 14/11/2024 / 30/05/2025aUDAO DEL SERVICIO ">ÍÍ/loÍ4 30/21/20^
PAGO OE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 14/11/2024 30/11/2027

^y COP 26.590.000,00 COP 30.000,00
/  COP 26.590.000,00 COP 30.000,00

COP 13.295.000,00 COP 30.000,00

VALOR PRIMA NETA GASTOS IVA TOTAL A PAGAR EN PESOS VALOR ASEGURADO TOTAL

COP 90.000.00 COP 0,00 COP 17.100,00 COP 107.100,00 COP 66.475.000,00

INTERMEDIACION DISTRIBUICiON DEL CDASE6UR0

INTERMEDIARIO CLAVE <Ya PARTICIPACION CLASE NOMBRE COMPAÑIA •>/a PARTICIPACION

AON COLOMBIA S.A. CORREDORES PE SEGUROS 2031 100,00%

FECHA DE PAGO CONVENIO DE PAGO

2S/U/2024 CONTADO

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE JMALUCELU TRAVELERS SEGUROS SA. SE RERERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LAS(S) 6ARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN CUADRO DE AMPAROS. ES OBUGATORIO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CÜENTE, ENTREGAR INFORMAaON VERAZ Y VERIFICABLE Y ACTUAUZAR DATOS POR LO
MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 OE JUNIO DS 2008 SUPERFINANCIERA).
COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA DEBIÓ RECIBIR POR PARTE DEL INTERMEDIARIO DE SEGUROS TODA LA INFORMACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LAS CONDICIONES DEL MISMO ENTRE OTRAS LAS
COBERUíRAS, LAS EXCLUSIONES, LAS OBLICAaONES Y DERECHOS EN LOS TÉRMINOS DE LA CTRCUIAR EXTERNA 050 OE 2015 Y CUALQUIER OTRA NORMA APUCABI.í EN CASO CONTRARIO PONGASE EN
CONTACTO CON LA ASEGURADORA AL TELÉFONO (601) 794S774 CORREO ELECTRÓNICO Jmtrv@jmtrv.com.co O NUESTRA PAGINA DE INTERNET www.jmaluceimrdvelers.Com.Co.
PARA INFORMACIÓN DE CONTACTO DEL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO COMUNIQUESE A LOS TELÉFONOS 601 6103161/64 O INGRESE AL SIGUIENTE UNX:
Ktlps://vAvw.)mtfv.com.co/tlefensor-del-consumlclor-RnanclerD/

Rnnado digitalmente por
José Miguel Otoya.
CC 16.694.682 de Cali
Fecha: 25-1.1-2024
10:32:09 CONSULTA LA
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JMALUCELLl TRAVELERS SEGUROS S.A.
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Que ia garantía de cumplimiento contenida en la póliza No. 2054549, no expirara por falta de
pago de la prima de la póliza o los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella
o por revocación unilateral por parte del tomador o de la compañía.

Tomador: ORGANIZACION TERPEL S.A.

NIT: 830.095.213-0

Asegurado; FISCALIA GENERAL DE LA NACION - SECCIONAL SANTANDER

NIT: 800.187.569-3

Se expide la presente certificación a los 25 dias del mes de noviembre de 2024,

Cordialmente,

JOSE MIGUEL OTOYA GRUESO

Presidente Ejecutivo

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.
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TRAVELER^
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE

ENTIDADES ESTATALES

(DECRETO 1082 DE 2015)

CONDICIONES GENERALES.

1.- RIESGOS AMPARADOS.

2MALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A., SOCIEDAD
LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA PARA
OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARÁ JMALUCELLI TRAVELERS, OTORGA A LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, SIN
EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN EL
CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA

INDEMNIZACIÓN Y lAMÁS PODRÁ CONSTITUIR
FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. LA INDEMNIZACIÓN
PODRÁ COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y
EL LUCRO CESANTE, PERO ÉSTE DEBERÁ SER OBJETO
DE UN ACUERDO EXPRESO PARA QUE GOCE DE LA
COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SE CUBREN LOS
PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS
CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU
ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES
QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE

ASEGURADA EN CUANTO A LA SANCIÓN DERIVADA DEL
INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO IMPUTABLE AL

PROPONENTE GARANTIZADO, EN LOS SIGUIENTES

EVENTOS:

1.1.1. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA GARANTIA

DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA

LA ADJUDICACION O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO

ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRORROGA SEA

INFERIOR A TRES (3) MESES.

1.1.2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO

EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS

OFERTAS.

1.1.3. LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA

CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

1.1.4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL

PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA

INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE

ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON

OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO,
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (III) LA
APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS
RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO. CUANDO SE

TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO,
ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL
CONTRATO.

1.3. AMPARO

ANTICIPADOS.

DE DEVOLUCION DE PAGOS

CUBRE LOS PERJUCIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD

ESTATAL POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL
DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO
DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE

LUGAR.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS

DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O

PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL

INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B)
EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES

IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS

PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO

PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL.

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES

SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS

OCASIONADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA

DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL
UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA

EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO.

LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR UNA GARANTÍA

PARA CUBRIR ESTE RIESGO EN LOS CONTRATOS QUE SE
EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL CON

PERSONAL CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO
DISTINTO AL COLOMBIANO.

1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS

OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O
DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO
POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCION.

1.7. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS

DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO

PRESTADO.

1.8 AMPARO DE CALIDAD

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES.

CORRECTO

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR LA CALIDAD Y EL

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE

20-D2-2023-1345-NT-P-05-CumEstGU10Dü0022-D00l0 2O-O2-2023-1345-P-05-CumEsl6U100ÜO022-D00I0
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RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN

CONTRATO.

PARAGRAFO: RESPONSABILIDAD FISCAL. EN VIRTUD

DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE
2000, LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO CUBRIRÁ LOS
PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL

CONTRATANTE ASEGURADA COMO CONSECUENCIA DE

LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA

RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA

GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE

RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS

PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL

CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS CON EL

CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.

PARAGRAFO PRIMERO: ANTES DEL INICIO DE LA

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA APROBAR

LA GARANTÍA. LA APROBACIÓN COMPRENDERÁ LAS
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA

PÓLIZA.

PARAGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO
DE SUS RIESGOS V DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA

ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR
O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O

INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON

ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.

1.9 OTROS AMPAROS

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS OTORGARÁ AL
ASEGURADO O BENEFICIARIO LOS OTROS AMPAROS

QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN EN LA CARÁTULA O EN
LOS ANEXOS ESPECIALES DE LA PÓLIZA.

INCLUYENDO EL ALCANCE PREVISTO EN EL NUMERAL 8

DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.7. DEL DECRETO 1082 DE
2015 EN CUANTO A LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE LA
ENTIDAD CONTRATANTE CONSIDERE DEBEN SER

AMPARADOS DE MANERA PROPORCIONAL Y ACORDE A

LA NATURALEZA DEL CONTRATO.

2. EXCLUSIONES.

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA
NO OPERARÁN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA
MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN

TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA

VÍCTIMA.

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL

CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD

NO DESTINADOS AL CONTRATO, DURANTE LA

EJECUCIÓN DE ÉSTE.

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O

LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A

QUE ESTÉ OBLIGADA
CONTRATANTE.

LA ENTIDAD

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL
QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO,
COMO CONSECUENCIA DEL MERO

TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. VIGENCIA.

La vigencia de ios amparos otorgados por la presente póliza se
hará constar en la carátula o en sus anexos.

4. SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la
carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de
3MALUCEI..LI TRAVELERS SEGUROS en caso de siniestro.

5. CLÁUSULA DE GARANTÍA.
MODIITCACIONES AL CONTRATO.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS otorga el presente seguro

bajo la garantía en los términos definidos por el artículo 1060
y 1061 del Código de Comercio, aceptada por el Tomador y la
entidad estatal contratante asegurada, de que durante su

vigencia no se introducirán modificaciones al contrato
garantizado por la presente póliza, sin la notificación y
consentimiento de aquella y la expedición del certificado de
modificación correspondiente.

5. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN.

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o
disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones del
contrato original sean modificadas de acuerdo con la ley,
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS expedirá un certificado o

anexo de modificación del seguro, en donde exprese su
conocimiento y autorización respecto de las modificaciones
acordadas entre el contratista garantizado y ta entidad estatal
contratante asegurada.

7. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS tiene derecho a ejercer la
vigilancia sobre el contratista garantizado en la ejecución del
contrato, para lo cual la entidad estatal contratante asegurada

le prestará la colaboración necesaria.

La entidad estatal contratante asegurado se compromete a

ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre

el manejo de los fondos y bienes correspondientes dentro de

las atribuciones que dicho contrato le confiere, a través de
interventorías directas o legalmente contratadas por ella.

La entidad estatal contratante asegurada verificará, durante la
vigencia del contrato, que el contratista garantizado se
encuentra cumpliendo con sus obligaciones patronales
relativas al sistema integral de seguridad social establecidas
en jas normas legales sobre la materia.

8. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.

20-02-2O23-1345-NT-P-O5-CumEstGUlO0OOO22-DOOlO 20-02-2023-1345-P-05-CumEst6U10000022-D00i0
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De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del decreto 1082
de 2015 cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas
por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la
Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor
inicial de la garantía, lo cual dará lugar a cobro de la prima en
las condiciones pactadas.

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor
o prorrogar su plazo, la Entidad Estatal debe exigir al
contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar
su vigencia, según el caso.

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones
para la Contratación, el mecanismo que proceda para
restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su
obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla.

9. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1077 en
concordancia con el Artículo 1080 del Código de Comercio la
entidad estatal contratante asegurada deberá demostrar ia
ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida,
previo agotamiento del derecho de audiencia riel contratista
garantizado y del garante, de la siguiente forma:

La Entidad Estatal debe hacer efectivas las garantías previstas
así:

9.1. Por medio del acto administrativo en el
cual la Entidad Estatal declare la caducidad del

contrato y ordene el pago al contratista y ai garante,
bien sea de ia cláusula penal o de los perjuicios que
ha cuantificado. El acto administrativo de caducidad

constituye el siniestro.

9.2. Por medio del acto administrativo en el
cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar
el pago al contratista y al garante. El acto
administrativo correspondiente constituye el
siniestro.

9.3. Por medio del acto administrativo en el

cual la Entidad Estatal declare el Incumplimiento,
puede hacer efectiva la cláusula penal, si está
pactada en el contrato, y ordenar su pago al
contratista y al garante. El acto administrativo
correspondiente es la reclamación para la compañía
de seguros.

10. COMPENSACIÓN.

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de
tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a
éste o del resultado de la liquidación del contrato y anterior
al pago de la indemnización, fuere deudor del contratista

garantizado por cualquier concepto, se aplicará la
compensación y la indemnización se disminuirá en el monto
de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo
señalado en los artículos 1714 y ss. del Código Civil.

También se disminuirá del valor de la indemnización el de los
bienes que la entidad estatal contratante asegurada haya
obtenido del contratista garantizado judicial o
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas
del

20-02"2Q23-134SNT-P-05-CumEstGU10000022"DOOIO

contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente
póliza.

11. PAGO DEL SINIESTRO.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS pagará el valor del
siniestro, así:

11.1. Para el caso previsto en ei Numeral 9.1.,
se cancelaré la indemnización en los términos que
señale el acto administrativo que declare el siniestro
una vez ejecutoriado.

11.2. Para el caso del numeral 9.2, se cancelara
la indemnización en los términos que señale el Acto
Administrativo correspondiente ejecutoriado, junto
con la constancia de la entidad estatal contratante

asegurada de la no existencia de saldos a favor del

Contratista garantizado respecto de los cuales se
pueda aplicar la compensación de que trata la
condición décima de este clausulado o en la que
conste la disminución en el valor a indemnizar en

virtud de la compensación.

11.3. Para el caso presentado en el Numeral

9.3, se cancelara (a indemnización en los términos

que señale Acto

Administrativo ejecutoriado que constituya la ocurrencia del
siniestro, junto con la constancia de la entidad estatal

contratante asegurada de la no existencia de saldos a favor del

Contratista garantizado respecto de los cuales se pueda aplicar
la compensación de que trata la condición décima de este
clausulado o en [a que conste la disminución en el valor a
Indemnizar en virtud de la compensación.

PARAGRAFO: De conformidad con el Artículo 1110 del Código
de Comercio, JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS podrá optar
por cumplir su prestación mediante el pago de la
indemnización correspondiente o continuando la ejecución de
la obligación contractual garantizada con el consentimiento de
la entidad estatal contratante asegurada.

12. SUBROGACIÓN.

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el
Artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el
Artículo 203 del Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS se
subroga hasta concurrencia de su Importe, en todos los
derechos que la entidad estatal contratante asegurada tenga
contra el contratista garantizado.

13. REEMBOLSO POR HONORARIOS O GASTOS DE

DEFENSA

El Tomador o el contratista garantizado se obliga para con la
Aseguradora a reconocer o pagar los honorarios o gastos de
defensa en que esta deba Incurrir en relación con la afectación

de la póliza. Para ello, la Aseguradora podrá solicitar (i) el pago
directamente al proveedor de servicios Jurídicos o (11) un
reembolso de los dineros pagados.

20-02-2023-1345-P-05-CumEst6U10000022-DOOIO



TRAVELER5J
14. DEBER DE COLABORACION incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad a la fecha

de la cesión o transferencia.
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El Tomador o el contratista garantizado se compromete a
colaborarle a la Aseguradora para que ésta pueda afrontar y
defenderse de su eventual obligación de pago tanto en la
reclamación del Asegurado o del Beneficiario como en
cualquier proceso judicial o administrativo iniciado en el que
se afecte la póliza. En virtud de lo anterior, el Tomador o el
contratista garantizado se comprometen a facilitar y aportar
toda la documentación que sea requerida, necesaria y aquella
que razonablemente sea útil a la Aseguradora.

Así mismo, el Tomador o el contratista garantizado deberá
informar a la Aseguradora de cualquier reclamación, judicial o
extrajudicial, que se presente por un incumplimiento del
contrato garantizado y que tenga por objeto o efecto la
afectación de la póliza, dentro de ios cinco (5) días siguientes
a que reciba la notificación de vinculación al proceso. En caso
de tratarse de una reclamación judicial, ya sea ante la justicia
ordinaria o ante un tribunal de arbitramento, el Tomador o el
contratista garantizado deberá vincular a la Aseguradora al
proceso judicial, si esta así lo indica.

15. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA
CENTRALES DE RIESGO.

Y  REPORTE A

El contratista garantizado autoriza a 3MALUCELLI TRAVELERS
SEGUROS para que informe, use y/o consulte a las centrales
de riesgo, el comportamiento de sus obligaciones, así como su
información comercial disponible.

16. CESIÓN DEL CONTRATO.

En el evento de que por incumplimiento del contratista
garantizado JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS resolviera
continuar, como cesionario o a favor de quien determine ésta
con la ejecución del contrato, el contratista garantizado acepta
desde ahora la cesión del contrato s favor de JMALUCELLI
TRAVELERS SEGUROS. En tal evento JMALUCELLI TRAVELERS
SEGUROS presentará garantías en ios términos exigidos por el
contrato.

17. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E
IRREVOCABILIDAD.

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima ni
por revocación unilateral.

18. NOTIFICACIONES Y RECURSOS.

La entidad estatal contratante asegurada deberá notiñcar a
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS los Actos Administrativos
atinentes a la efectividad de cualquier amparo de la póliza,
previo agotamiento del derecho de defensa del contratista
garantizado y del garante.

19. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA.

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente
póliza sin el consentimiento escrito de JMALUCELLI TRAVELERS
SEGUROS. En caso de incumplimiento de esta disposición, el
amparo terminará automáticamente y JMALUCELLI
TRAVELERS SEGUROS solo será responsable por los actos de

20. PROCESOS CONCURSALES.

La entidad estatal contratante asegurada se obliga a hacer
valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursa! o
pre-concursal o los previstos en la Ley 550 de 1999 y sus
normas complementarias, en el que llegare a ser admitido el
contratista garantizado, en la forma en que debería hacerlo si
careciese de la garantía otorgada por la presente póliza, sus
certificados de aplicación y sus amparos, dando aviso a
JMALUCEL.LI.TRAVELERS SEGUROS de tal conducta.

21. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

Cuando el proceso arbitral que dirima controversias entre la
entidad estatal contratante asegurada y el contratista
garantizado no haya sido aceptado previamente por
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS, el acudir o aceptar el
llamamiento en garantía será decisión discrecional de
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS.

22. CLAUSULAS INCOMPATIBLES.

En caso de incongruencia entre las Condiciones Generales o
Particulares de la presente póliza y las del contrato
garantizado, prevalecerán las primeras. Si la Incongruencia se
presenta entre las Condiciones Particulares y las Condiciones
Generales de esta póliza, prevalecerán las primeras.

23. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

En caso de existir, al momento del siniestro, otros seguros de
cumplimiento en los cuales se cubran los mismos amparos con
relación al mismo contrato garantizado, el importe de la
Indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los
aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos
seguros.

24. COASEGURO.

En caso de existir coaseguro al que se refiere el Artículo 1095
del Código de Comercio, el importe de la indemnización a que
haya lugar se distribuirá entre ios aseguradores en proporción
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista
solidaridad entre las aseguradoras participantes y sin exceder
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

25.C0NaiCT0 DE INTERESES.

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS y la entidad estatal
contratante asegurada ejercerán recíprocamente, el mayor
cuidado y harán todas las diligencias razonables para prevenir
cualquier acción o acciones que pudieran ocasionar un conflicto
entre los intereses de ambas partes. Estas actividades también
serán aplicables a sus empleados o agentes en sus relaciones
mutuas.

26. PRESCRIPCIÓN.

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato
se regirá por las normas del Código de Comercio sobre
contrato de seguro.
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TRAVELER^
27. DOMICILIO.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de
las partes la ciudad de Bogotá en la República de Colombia.

En fe de lo anterior, se firma a los

mes de del año
(  ) días del
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FIRMA AUTORIZADA JMALUCELLI
TRAVEURS SEGUROS S.A.

ELTOMADOR
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JMALUCELLITRAVELERS SEGUROS S.A.

Informa a sus clientes que:

En virtud de las disposiciones contenidas en la ley 1328 de 2009, circular externa 050

de 2015de la Superintendencia Financiera de Colombia y aquellas disposiciones que

la modifiquen o adicionen, usted tiene el derecho, en su calidad de consumidor

financiero, a recibir toda la información pertinente y relacionada con el producto

que adquiere, en particular la siguiente:

•  Los derechos y obligaciones emanados del contrato de seguros y de las

condiciones particulares

E< « El alcance de la cobertura, las exclusiones y de las garantías de los productos
< § de seguros ofrecidos por JMTRV.
M S « El alcance de los servicios de intermediación
DO « Los costos del producto y su comercialización, de acuerdo con lo establecido
S Q en el art.9 de la ley 1328 de 2009
^  9 La forma de vinculación contractual del intermediario con la entidad
^  aseguradora y su estado de inscripción en el sistema unificado de consulta

de intermediarios de Seguros1 9 La responsabilidad que como intermediario le corresponde frente al
consumidor financiero

•  La autorización otorgada por JMTRV para comercializar el producto de
seguros ofrecido.

•  El procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la
reclamación de un siniestro

•  Los canales por medio de ios cuales puede formular una petición, queja o

reclamo.

En caso de no haber recibido esta información por parte de su intermediario de
seguros, o de considerar insuficiente la información provista, no dude en
comunicarse con nosotros en el correo electrónico ¡mtrv@imtrv.com.co y/o en la
línea telefónica en Bogotá 6017945774 ext 2041.

^JMalucelli
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS ' ^ TPAVPiFB?
leí: (601) 7945774-Bogotá, Colombia ' flrtVUl-tn-J

www.jmtrv.com.co
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TRAVELERSl CERTIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD

PÓLIZA No. 2054649
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A solicitud de la parte interesada, por medio de la presente JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS
S.A, con NIT: 900.488.151-3 certifica la autenticidad de la póliza No. 2054649 endoso 1 del ramo de
CUMPLIMIENTO, la cual fue emitida por esta Aseguradora, y que a la fecha tiene las siguientes
características:

TOMADOR:

NIT:

ASEGURADO:

NIT:

BENEFICIARIO:

NIT:

VALOR ASEGURADO TOTAL:

VIGENCIA TOTAL:

ORGANIZACION TERPEL S.A.

830.095.213-0

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION - SECCIONAL

SANTANDER ] NIT: 800187569

800.187.569-3

FISCALIA GENERAL DE LA

NACION-SECCIONAL
SANTANDER | NIT: 800187569

800.187.569-3

COP 66,475,000.00

desde el 14-11-2024 hasta el 30-

11-2027

OBJETO: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO CON MODIFICACIÓN 426614 DE

ORDEN DE COMPRA N° 124880 DE FECHA 14/11/2024, SE ADICIONA EL VALOR DE
$13.000.000 PARA UN VALOR TOTAL DE $265.900.000 VIGENCIA GLOBAL DE LA PÓLIZA
DESDE EL 22/02/2024 HASTA EL 30/11/2027 LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES
CONTINÚAN VIGENTES Y SIN MODIFICAR - AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS Y DIRECTAS DEL LA
ORDEN DE COMPRA NRO. 124880, CUYO OBJETO ES: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA
EL PARQUE AUTOMOTOR AL SERVICIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN REGIONAL
NORORIENTAL EN LOS MUNICIPIOS DE SAN GIL, SOCORRO, OIBA, BARBOSA, VÉLEZ,
MÁLAGA, CIMITARRA, SAN ALBERTO, AGUACHICA, CÜCUTA, PAMPLONA, ARAUCA Y
SARAVENA, A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO CCE-326-AMP-2022 EN LA CATEGORÍA

AMPAROS: Fecha Inicial Fecha Final Suma Asegurada Valor Prima

Calidad del Servicio 14-11-2024 30-05-2025 26,590,000.00 30,000.00

Cumplimiento del contrato 14-11-2024 30-05-2025 26,590,000.00 30,000.00

Pago de salarios y
prestaciones sociales

14-11-2024 30-11-2027 13,295,000.00 30,000.00

VALOR PRIMA NETA:

GASTOS:

IVA:

PRIMA TOTAL:

COP 90.000.00

COP 0.00

COP 17,100.00

COP 107100.00

jIVIALUCELll TRAVEIERS-Calls 93 ti 21-50 Oficina 901

Tol: {601)^45774 - Bogotá, Colombia
jfntrv@{mtrv.com.co

jMalucelii
TRAVELERS'J



.^JMalucelli
^  TRAVELERSJ CERTIFICACION DE AUTENTICIDAD

PÓLIZA No. 2054649

EXCLUSIONES: Las exclusiones serán las contenidas en la carátula y en las condiciones
generales de la póliza.

DEDUCIBLES: Los deducibles será los contenidos en la carátula de la póliza.

La única finalidad que tiene la presente certificación es la de brindar a terceros Interesados o a las
mismas partes autenticidad de la póliza descrita. Los términos y condiciones de la póliza estarán
detalladas en la carátula y en las condiciones generales y particulares de la misma. En caso de que
existan diferencias en el contenido de esta certificación, prevalecerán las condiciones de la póliza,
estipuladas en su carátula, el clausulado general y particular y sus anexos.

Se expide la presente certificación a los 02 días del Mes de diciembre de 2024

Atentamente,

FIRMA AUTORIZADA

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.

900.488.151-3

JMALUC£LLI TRAVELERS-Cille 98 If 21'£í0 Oflelita 901

T«?l: (601):ra45774 - Bogotá, Colombia
jmtrv@jmtrv.com.co

^ JMalucelli
TRAVELERSJ



FISCALIA

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO NORORIENTAL

De conformidad con lo dispuesto en la normatlvidad vigente sobre la materia, aprueba la garantía que a
continuación se describe:

APROBACIÓN DE LA PÓLIZA Ndr2054649 ANEX0:1
MODIFICATORIOp.E ORDEN DE COMPRA No 1244880!

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE'PARA EL PARQUE AUTOMOTOR SERVICIO DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN REGIONAL NORORIENTAL EN LOS MUNICIPIOS DE SAN GIL, SOCORRO,
0I3A. BARBOSA. VELEZ, MALAGA. CIMITARRA. SAN ALBERTO. AUGACHICA. CUCUTA. PAMPLONA.
ARAUCA Y SARAVENA, A TRAVES DEL ARCUERDO DE MARCO CCE-328-AMP-2022 EN LA
CATEGORIAS. '

TOMADOR/PROVEEDOR ORGANIZACIÓN TERPELS.A.

ASEGURADO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL SANTANDER
BENEFICIARIO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL SANTANDER
VALOR ORDEN DE COMPRA $265.900.000-

FECHA DE INICIO ORDEN 22/02/2024

TERMINO DE EJECUCION 30/11/2024

REGISTRO PRESUPUESTAL No 474524 del 15/11/2024

COMPAÑÍA ASEGURADORA JMALUCELLITRAVELERS SEGUROS S.A.

FECHA DE EXPEDICIÓN 25/11/2024

lilllRO ' • - ■ CUMPLIMIENTO'

VALOR ASEGURADO $26.590.000

VIGENCIA 14/11/2024 AL 30/05/2025

AMPARO MiBE^iPilSJiRESIIÓlONE^^ LEGALES -

VALOR ASEGURADO $13.295.000

VIGENCIA 14/11/2024 AL 30/11/2027

tiMPSRO -P' ^ ; cALiwpELr'SÉ^
VALOR ASEGURADO $26.590.000

VIGENCIA 14/11/2024 AL 30/05/2025

NOTA: La póliza de Cumplimiento No 2054649 ANEXO: 1 fue consultada y verificada en el link
https://policv.qarantiasonline.cam.co:843/Home/lndex?id=2Q54649%20&endorsementNumber=1&hasPressEn
doNumber=1

Subdirectora^Regibnal

Ludy Mayeriy Silva Alvarez -Sección de Gestión Contractual

BAUTISTA

de Apoyo Nororiental

27/11/2024

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
SUBDIRECCION SECCIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN

SECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL

Calle 19 No. 24-61 piso 3. teléfono (7) 6522222 ext. 1300 -1302
avfseabuc@fiscalia.eov.co www.fiscalia.eov.co


